
ÁREA DE CONTRATACIÓN. 

Intervención Delegada 
CONSEJERIA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS

Tiene entrada en esta Intervención Delegada el expediente que más abajo se indica a 
efectos de su preceptiva fiscalización, en la modalidad de fiscalización previa de requisitos 
esenciales prevista en el artículo 85.2 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la 
Hacienda de la Comunidad de Madrid; en el Decreto 62/2021, de 21 de abril, del Consejo de 
Gobierno, por el que se regula la modalidad de intervención previa de requisitos esenciales en 
la Comunidad de Madrid y en la Orden de 29 de abril de 2021, de la Consejería de Hacienda y 
Función Pública, por la que se establecen los requisitos adicionales de la modalidad de 
fiscalización previa de requisitos esenciales para los expedientes administrativos de ejecución 
del instrumento Europeo de recuperación, Transformación y Resiliencia y otros fondos europeos 
vinculados, modificada por la Orden de 7 de octubre de 2022 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo por la que se establecen los requisitos adicionales de la modalidad de 
fiscalización previa de requisitos esenciales para los expedientes de subvenciones y ayudas 
públicas; y la Orden de 27 de diciembre de 2022 de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo por la que se establecen los requisitos adicionales de la modalidad de fiscalización previa 
de requisitos esenciales para los expedientes de contratación, encargos a medios propios, 
convenios y prestaciones económicas en materia social y sanitaria. 

 Una vez examinada la documentación remitida y, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 3.2 del Decreto 62/2021, de 21 de abril, del Consejo de Gobierno, 3.4 de la Orden de 
29 de abril de 2021, 83 de la Ley 9/1990, y en el artículo 15.4 del Decreto 45/1997, de 20 de 
marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y  Contable ejercido por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, se emite el presente informe favorable; no 
obstante, esta Intervención Delegada formula las siguientes OBSERVACIONES 
COMPLEMENTARIAS que se indican, considerándose que las mismas no producen efectos 
suspensivos ni condicionan la eficacia de este informe fiscal pudiendo continuar la tramitación 
del expediente.   

DOCUMENTO CONTABLE: ADCONJ+/2023/0000374652 
OBJETO: MODIFICADO Nº 1 DEL LOTE 2 DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE DIRECCIÓN 
DE LAS OBRAS, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA TÉCNICA DE 
LAS OBRAS DE PROLONGACIÓN DE LA LÍNEA 3 DE METRO DE MADRID A EL CASAR, 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN YRESILIENCIA FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA. NEXTGENERATIONEU. 
IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: 453B/60104 
IMPORTE

OBSERVACIONES: 

Se fiscaliza favorablemente la propuesta de modificación del contrato referenciado al 
haber verificado los requisitos esenciales señalados en la normativa citada anteriormente, y 
concretamente la incorporación al expediente de los documentos señalados en el artículo 18.1 
a), b), c) y d) de la Orden de 29 de abril de 2021:propuesta de orden del órgano de contratación 
determinando el alcance de la modificación del contrato vigente y la procedencia de reajustar la 
garantía definitiva; informe del servicio jurídico de fecha 15/06/2023; acreditación de la audiencia 
al contratista, que ha prestado su conformidad con fecha 09/06/2023; justificación de la 
posibilidad de modificar el contrato contemplada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, apartado 1.22 de la cláusula 1, no superando el límite del 20% previsto en el mismo, 
y del importe del precio unitario incluido y previsto en el contrato.      

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha ocultado el/los 
código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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 No obstante, respecto al borrador de contrato modificado remitido, que no es objeto de 
comprobación por esta intervención Delegada en esta fase del gasto, se observa; sin entrar en 
detalle a su examen, que la cláusula segunda no contempla todo el alcance de la modificación.  
 
 Por último, respecto al proyecto de orden y al borrador de contrato se deberá antes de 
proceder a su firma a modificar los membretes, pies de firma y la denominación de la Consejería 
para adaptarlos a la nueva denominación acordada mediante Decreto 38/2023, de 23 de junio, 
de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación 
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.    
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